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HONDURAS

¡T!iNO DE LA iEPÚEII'A

15 de noviembre2023

Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No. 1 64

Empresa Nacional Portuaria

ENP.LPN-GC.05.2023

ADQUIsICIÓN DE BoYAS PARA SEÑALIZACIÓN DEL CANAL DE ACCBSO, EN EL PUERTO
DE SAN LORENZO

Estimada Lic.Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la EMPRESA NACIONAL PORTURIA,

linea 42520.01, por la presente solicitamos el Aseguramiento de la Calidad de la Resolución

de Adjudicación del proceso en referencia. Los aspectos principales de esta licitación son los

siguientes:

Descripción de los servicios: Consiste en la "Adquisición de Boyas para señalizacióndel canal

de acceso, en el Puerto de San Lorenzo"

Monto estimado de la Contratación: L.14,388,3 49.34

Monto reservado en el presupuesto: L. 14,388,349.34

Monto que se recomienda adjudicar: L. 9,577,476.54

Fecha de vigencia de las ofertas: 29 septiembre 2023 hasta2T de febrero de 2024.

A continuación se presenta el orden de mérito de las ofertas:

Nombre de la Empresa Monto total de la oferta

1. AGENCIA Y REPRESENTACIONES HONDUTEC, S.A. DE C.V Lps.8,294,775.07

2. coNSoRCIO TEKNI-INTERSEG Lps. 8,336,512.89

3. DIM S. DE R.L. DE C.V. Lps.9,577,476.54

4. GMAS S.A. REPRESENTACIONES LPS.I0,I58,996.56

5. TRANSPORTE E INVERSIONES REYES S. DE R.L. Lps. 10,235,000.00

6. DrSEñO Y CONSTRUCCION S.A. (DICONSA) Lps.25,650,409.60

Agradeceremos recibir su de calidad a la brevedad posible

L
R.T.N: 05069OO1A471f.O RA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIóN DEL PAíS

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-011O, 2665 -0425,2665-O''.)E
TELS. (so4) 266s-o714,26,6.s-o367, FAX: (so4) 2665-C232 0002968

* *
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UDP-OPP-360-2023

PARA:

DE:

ASUNTO:

MEMORANDO

COMISION EVALUADORA LICITACION PÚBLICA
ENP-LPN-GC-05-2023

LIC. MARIA ANTONIA GALO
Jefe Departamento de Plani ficación Presupuestari

Ratificación PresuPuestaria

Vo.Bo
ING.NA

D¡rectora

FECHA: 30 de octubre,2023

En seguimiento a memorando cEL-128-2023, en el cual solicita ratificación

presupiestaria para atender el valor de la oferta económica presentada por la

empresa DIM S de R.L. de c.V. en la LlclTACloN PUBLICA NACIONAL ENP-LPN-

GG.o5-2023 referente a ..Ia ADQUISICION DE BOYAS PARA LA SEÑALZACION

DEL CANAL DE ACCESO, EN EL PUERTO DE SAN LORENZO " poT un monto de

L.9,577,476.54; al respecto se le informa:

Que en el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023, en el objeto del gasto 42520

',EOUlpO DE SEñALAMIENTO' , existe la disponibilidad presupuestaria por un valor

deL.g,5TT,4T6.54,conformealosolicitadoensumemorandoCEL-128-2023'

M
U n lanificación

.-Fxe^
olREcctóN
PLANtFlcaclóN

Copia: unida.t d. Adqu¡5¡ciones, Dcplo. Ejecúción Présupuest¡ria

lll1297s



Lun6 21 de agosto de 2023
L! Plarlt UTUIB 27

EXilIENDANoI

Elpeclalbt on Planiñeclór, fmlorecy Sogul¡nLnto (bl PDABR
Unldad Admlnbtrad'oñ & Prcyocros (UAP)

sA@.uA P+DAAR-BCiE 21 0r -O@7-N1X'

. ProgÉm de De§arrc¡loAgrlcola Ba¡o R¡ego (PDABR).

se emite ta pfBsnte enmienda Nol de las ba$s de @nom l.¡" SAC-UAP-PDABR-BCIE-2101€G7-2023,
paE cont'atar un Esp€cialista on Planiñtrión, ironibr€o y S€guimiénto del PDABR, m¡sma qE s€rá publieda
en la Página Web de la Sesetarfa da Agricu[ura y Ganadórfa y enviada vfa m effini@ a los potmcíale§

demtas regbtradc m sl m alecffinico cmüab§ua9@firait.corn, a los po8iues oGmnt6 ss 16 inbnm d€ 16
ÍEd¡fi€cioffi Hl¡zads a lc Tóm¡m de R€ldGnaia dB la mflrtrfa:

mlFlc^CÉilr
En h Sacctón X S€gulm¡anto y Coordnacth de los Éfminos de rBú€rBrlcía d€ esta con§ui¡orla se dstafla loE qiterbs

de ev*¡ación con los crtate m estará gvauardo e loa qE oefason su inlotÉs I pslh¡pat, eo modifEa 6l puntai, dg

wCracbn y s agrega un nuflo cribrio d€ aafeirfr, b od debsá l€ors6 y entslders€ (b la s¡gubnta ffinera:

#
&a

GoBlESi.lO Dt ljr
rcPÚtL¡CA DE HO¡¡DUR TS

Aviso de Licitación Pública Nacional
Reñb,i@derlúúrñ

'ADeursrcloN DE fft rffffiLcroN DEL
DEACCESO EN EL PUERTO DE SAN !-ORENZO'

ENP+PNGC{5.2(I23

1. La EmprBsa l{ecbnal Portuaria invita a las empresas interesadas €n participar en la Lkjtaclin
Priblba i,laci¡nd ENP+PN-GC-0$2023, a prs6ontar ofurtá8 selladas pera la "AOOU¡SlClOlt DE

BoYAS PARA SEflAUZACloil DEL CAI{AL DE ACCESO Eil EL PUERTO f,E SAII LORETIZO"

2. El ñnanciamierúo p6ra la realización (H pres€r¡te poc6o provien€ exdusivaÍ¡€nls de fondos
profro6 de la ENP.

3. L¿ ldlaci'ri sa *ciuará conforme a bs procor&ni¡ntc de Llcitachán PllHica Nadonal (LPN)
€stableddoG on h L€y da Cütfabdtn dol Elado ysu Reglerflento.

4- LoE intcrEado6 po<fán adquÍir 106 documonbc d6 la pr€sénte l¡citación a parür de la focha,

' modir¡rto solichd o8crib a la L¡c. Lucih Del Cid Lóp€z, Dlr€dora de la Uridad de Adguisitioñ€o, on

bs offc*r6 dc 16 t r*rad d€ 
^rl$Ibktones, 

ubicada eñ d Ediñcio Adrnin¡strativo No. 1 d€ la EmPrs8e

Nadfial Porü¡eria ü Puúto Cütás ó en la Oficiu de En*aco de Tegucigelpa uticada en d C€fitio
Ctuho G.Ésnsncntc Torrs ll, novono pEo, boubvarú .han Pablo ll, a parlir d€ h fedla' y dl
hofrrb d6 7fO ¿m. e 4$0 p.m, (h kx¡6s t il¡€Yro y el dfa viornes de 7:(x) a.m. a 3:m P'm.' pr€vb' pqo dc L2(I).m (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)(ACTOS), no rsembolsat €c. Lc dodm.r*G
de b lkiftdón taoüfht poe*r r.r erárnh.dor oo el S¡strma de lnlbñr¡dón da Cor{rücltri y
Adcr¡ir*rúsdd E!¡edode Hoñdtra€,'nona¡corprae', (w*.no¡¡acoryr8.gpbJin), adqub
ccrsr¡X¡ f!*arb C qr€o C€oúónholh¡E¡oGb¡L

5. Lar of€rtt¡ &barún paGent¡rs Gn la n¡güfttúe dr€cc¡tn: S5Úá de JuntEs da Licrbdon6 & la

E¡rFrtaaXúl¡¡dMria,rdddrda€n.lbrcúÍ¡8oGdficioTE noc,í R.rGrbCorié8, Dopotffi
do CorU6, . É tÍtr C 29 da 3.diÍÉro (b aXZ3 e les 1O:m r.m., ttúa oñdd ü b Rep.lblb.
rrclbndrra,lacfrsq¡esc r€cibdrfi¡re ó ptezo8€rÍ¡r€cüazads. Soglrdúglbb¡oúitfls
sa ú.ilh ir pñüande de los nprEcnt¡nts dr f¡s &riltls qle deeon asi!ür on la dhocd&\
hdra y la¡ üh ktdlcade. Tode3 h,s dlte3 ffi€r&l eatar acornpsñeda8 dc une gerulth tlr
Mañtenimúúdo b *rte poÍwr porcafalc i¡r.rC o myoral2% do la derte econórn¡ca pEs€ntada.

tln¡earer*e se uptar&r ofurtas de 106 int€r€sadc quo halan adquirldo el docr¡tn€nto de la
pr€8ente tcited(tn, s¡$¡irndo hs insfucdooes del num6rd cuafo (4) del pr€§€nt€ ai'iso.

Pusto Cor!És, Dcpart¡rsto de Cortés, 21 d6 ago§to de 2023.

tr¡¿

HONOURAS
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DR CARLOSARruRO BT'ESO GHINCHILLA
Mil§TRO OEREI|TE GEIIERAL

UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS

Pfilaüeqtor
tuü|.
ddnrIo. &L.b

t ffit^.ffi

CUIlfi¡LE/ltp CUTTPLE1.1

tu6md de b Cdrm & Ecoffilr, lnqÉútrís,
Adrn¡ni8faciin da E mrú6 o doÉ: con nl!f,4 llo lht ú|!

miEry.ifl"%dtffil¡ffi8
5

Se yffin oá¡bc ryc¡fE!&. sr bil.d..*tn (¡
prc,yaós, Pbnilcadón y g.Cfi Por t!üb, Óffin &
n<icdms, llro Lóo¡co. Cklo (b PElrrñ y S¡lbrüiádh
tbas r€LcixEdat por lo r¡na da I rlb.

12

[rás do 2 aib8 5

3Enri6 I y 2dt6
0lreffide So

¡0ilalba¡r.í¡Ú¡n.da

frMá8 dc 10 sño8
l5Enúo8y10año.
0M€ffi d€Eañog

at

l5
ExMianc¡a mlnima d€ 4 # m aclirirad6 t€ffirEdas

m#Hp*bffivHjs9J ffi #hf ñ,ffi frBE

't5Más de 6 años
l0Entr€4y6años
0

3.1

Menos de 4 año§

c>:-)
lt.

¡\,(o
{ Expsriencia en sl d¡sño y aplica¿ión

I *****
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La ltibu¡a Martes 22rle agosüo, 20m 1L
Ancestro "peruano" de la ballena azulsería
el animal más pesado de todos Ios tiempos

llustraclón dcl Prfl¡otus colossus, rllnto cctácco inc.stro da ¡r ba[rna
ezul, cuyos ?estB frislle¡ halhds an Pln¡ !n 2010 ñ¡eroh ptes€nlados al
pr¡blico Gn sl ilu8ao dc Historia Natual do Ur¡..

LIIIA IAF'P).- Un dcsuo dr l¿ b¿jlos 'No h¡y ,irdmd rüóü púr¡ fMs Qut
el cjeql{ ddcubirto m Pml lim el nis
pÉsdo dr s ¿spñic". agrgo oa paloli{ogo
dcl Musco Nacim¡l dc Histoü Natür¿l dc
Srott§ütoAlñMi&

Las ciatüicos, sir mhago, ffi pruddtd
sobre u culsirc. l¡ qE 6 *gm 6 qu
6Mot _6 cl mísD |eto".

El ¡rinrcr fmil dc PEtu¿16 @lodius fuc
dlvubidto cñ 2010 cn ur drs¡cno dc la 6rt!
sur Jc Pcrú fDr cl fBlsúólülo Mdio Urbitr¿
Pcro -p6rsí& nvñ ona rmqu ün tits¡|", sgún
Eli Anen,

_No l,!y ¡¡t@cd@!d de lu aiac¡ci¡ de
un animal ttr grurlc m e«t, e cl primro,
por 60 n¿¡lir mr qcia @¡do lo dwuhrimos",
uguó Urüiaa a la .{fP o Liu

Scgúm cl ilvoigedc. * daculximia¡o
'\¿ s r.trs{. fr;s Frgurs quc &spt¡6t¿s y
dar quc hrblu pol mucho tiopo a.l rcto dc

trldrólotN".
Iu fiisils t¡all¡&x ñ¡so ¡ooadc pr

priom ve al ¡ibüco dru¡c @ mfffiir
dc,116{ cn cl ltlusd d. Histori{ NatuBl, ¿n
hBpju¡ fEllga

ml quc üvió hrc 39 mülone rl¡ añu dcl

úl .J'bell@¡ dE

d.l JEi6 sud¡mcri@o, fHba ú ltroDÉd¡o ¡ i0
hrc¡ads y mEdia unor 20 mdffi dr lont¡tud.
inrlica cl intimrc poblic¿docn ¡emv¡ú Ntu.

[¡ bollcne aal modcm h¡ sido comidcr¡-
& drmte rnucho ticnrpo d an¡rBl mÁs gEndr
y pcs¡lo dc l{ hislori& §uF{ior ¡Glso ¡ bJs
lu8 dinoiluriotgiganH Eninte h{cr mill6€s
de ¡tis. Dr ltrcho- d cjü4rlú ñis grutlÉ psó
190 toúclsdli sctrin Gui¡rc \li¡¡ld Rco¡¡ll

Pm cl PcrucctuE colw pucde habcr
llcgado ¡ púu áhc tJ y 340 to¡Élúds, slgrh
los cimdtcos-

'IIey ouolus posibilidarlcs quc dguc
üj€Epl¡úcs h¡ye ro¡o rl récord" dc l¡ ballm
at delüi a la AFP Eli Anson, coaufor dcl
artudio.

Aviso de Licitqción Público ilocionol
¡ , .l i i i'

t- 1,1['t{ sA tiA(rt(lNAt t)ol{ it]Ail{A

"AOOUISICION DE BOYA§ PARA SEÑALIZACION DEt CANAL
DE ACCESO EN EL PUERTO DE SAN LORENZOI'

'"r .i ' '.1 ,, .'.r.:'.',1'
. , "Aiou L§ic ioN DF qoYAs eaRA SF NAr rlACtON lt' I riANA, ni AaCF cC) ! t¡ tji

Ic,rácioncagrnp hI

ENP.LPN.GC.05.2A23

r.l.r
¿'i

2i.
¡ -? r:]1:.

DR. CARLOS ARTURO BIJESO CHII{CH!LLA

:. lrws hond!rompr¡! gob rnl

AVISO
REPI,BLIGA DE HONDURAS

§EGRETAR|E OE E§TADO EN EL DE§PACI{O DE SALUD
La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud invita a Propietarios de lnmuebles a participar
para la compra-venta de un ¡nmueble ubicado en el Centro de Tegucigalpa, con una área de
)nstrucción de 5.000 a 7,000 vrs2, mismo que deberá cumpltr con los requisitos legales que se

'establecen tanto en las Disposiciones Generales del Presupuesto y en et Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Direccion Nacionalde Bienes del Estado (DNBE), en el cual
se instalará elCentro de Salud del Chile y unAnexo de OficinasAdministrativas de esta Secretaria
de Salud.

Los interesados podrán manifestar su ¡nterés mediante sol¡citud escrita dirigida a la máxima
autoridad de la Secretaría de Salud a través de la Gerencia Administrativa:
florentinopavon@salud.qob.hn, Teléfono 9439-1884, ubicado en el Barrio El Jazmín, Avenida
Cervantes, Edificio Anexo al Correo Nacional, tercer piso, Tegucigalpa, M.D.C.. a partir deljueves
17 de agosto de\2023.

Teguctgalpa Municipio del Distrito Central, Honduras. C. A., Martes 15 de agosto del 2023

DOCTOR JOSÉ UntlUe¡- MATHEU AMAYA
SECRETARIO DE ESTAOO EN EL DESPACHO DE SALUD

irp2972

1



oN("\l ilt IonduCkrnr[)ras

Exp!d¡entc

Eñt¡dEd

Unid!d dr Compr!

,Ob¡eto

Fecha de fnicto

,Fccha Rccepción ofertas

Fechá C¡erre A¿taratorirs

Fucnte

Fuente

.Modal¡daa

Et¡pa
:

Tlpo Adqulsictón

iLugar RGGepc¡ón Ofcrla¡

Valor Plilgos

Detalle de la Compñ
Produstos y/o seruicios sol¡citados

ENP-LPN-cC-05-2023

Empresa Nac¡onal portuaria

Unidad Centcl

22/ O8/2O23 02 ; 58:Oo p.m,

29 lO9l2O23 10: 0o: 0O a.m.

2l/O9 /2023 04 :OO: 0o p.m

Recursos Nacionales

Entidad

Ucitac¡ón públ¡ca nac¡onal

Recepción de Ofertas

Suministro de Blenes y/o Seruic¡os

Contacto

Lps. 200.00

ü. Lucitá dei crd López
99680181

licit?c¡pneqeFIp.hn

Documentos partic¡pantes Adjudic¿doa

Av¡so de Prensa

Pllego o Term¡nos de Referencia

Lic170ENP-LPN -GC-05-20231 O0-Avisodeprensa.edf

L¡c1 70ENP-LPN -GC-05-2023201-plteoooTermtnosdeReferencia.qdf

I

ONCAE t'foogs to.§ DÍEGcffos nE$ÉBvaDos, zo17

Norrnativa Compradores lnstitucionales Busqueda Avanzada

rl l;¡ 2 9?3



REFERENdADE7ERil'T'OSDEPUEOO cofvorcrorvEsDELASEAUR,AUIENTOPARAUSTA 't.0
PLIEGO DE CONOICIONES / TERMINOS OE REFERENCIA

FCPq04

ENP.LPN€C{5.2023
ecccao, en cl Puerto

Part

-l

I
tr
tr

OFERENÍES

PORTUARIANACIONALEi,PRESA

CENTRALGERENCIAADiIINI8fRAÍIVA:

FTLto 1155xOEL PACC AL OUE COSRE§PONDE

ENCUEI.IIRA EN EL PACC

FOLIO 1155xDEL PflOCESO CON EL POA

vtNcuuoox cot{s'Po YrusuPuEslo

REMÍIIDO POR UNIOAD TECNICA x

(srAñlc{
x

FOLTO 1156 AL FOúO 11fO
Y REVISAOA POR UNIDAO x

xlfrrcR ilOO OE UNIOAO TÉCNICA
CUI¡PU||EI{To 0€L CO|{IRAf O

o soLlcfTuo 0E x
oEt¡co[fRqf cóN

FCLIO 1173. FALTO 1 175x
EL PROCESO

FOLTC 1176 ALFOUO 1219x
DOCUtf,t{To [rc0€10

=OLiA 1220 ALFOLTO 1?2?xFAVORAEI.E DE LA

coilcf,uE¡{lE CON t A NORIIATNA llAolotlÁl'

xLrc[AcÉN
ucfT cÉNcoNGRtE¡mCoNP CCY lloFll

FOLIO 1171
OE AREA ÍECNICA x

o€ ll ucfi oÓ¡l cot¡GRIJ€l{TE COtl REotERltllEl{Io
FOLTC 1156 ALFOLIQ 1170x

CON NEOUERIEMIO

-CONPRADOR PT'B'JCO CER7'FICADO
CAUDADIADEDEL ASEGI'R,AITIENTOsoucÍÍANIE

GISÉLA PAZ

UTCII,!- DELCID LOPA N'1U

'cct
N

ITUDTOS PREVIOS FlMtlzAoos

)ANiO: DTREC'IORA U¡Ii,DAD DE ADQUISICIONES

Fo¡mato: FO-AC{7 VeBión: 2
Página 1

S.lir2g?{ Vo. Bo.OAP;



10110123,07:24 Honducompras

{JNC,\ I; lll ton*uClonrpras

Expedi.nte ENP-t.PN-GC-05- 2023

Eñpresa ¡lacional PortuEria

tlnrdad Centrál

loqurslctótrt DE BoyAs pnn¡ r¡ srñeutzaclóru oel c¡ruel DE AccESo, EN EL puER'lo DE sAN LoRENzo

de compra

de Iñicio 221 O8/2O23 02; 58;00 P.m.

Norrnativa Compradore¡ lnstitucionales Busqueda Avanzada

Fecha Recepc¡ón Ofertas

Cierre Aclaratorias

291 09/?023 10:00:00 a.nr.

21/09/?-O23 0'1:00:00 P.m

Fuente Recursos Nacionales

Entidad

t::l'"'lun:Úu5"""::":]"1 
.

Evaluación

i

rtlpo Adqulsición Sumioistro cie Breres y/o Servrcros
j..

Lugar Recepc¡ón Ofertas Sala de luntas de Licitaciones de la

t-'

ivalor 
Pllesos LP:l 200:00

r Lic. Lucila dcl Cicj LóPez

icontacto 99680181

; licitacrorles@rqqp-hll

Detalle de la Compra

Productos y/o Servicios Sol¡citados Documentos Part¡c¡pantes Adjudicadoa

Avlso de Prensa

Pl¡ego o Term¡nos de Referencia

Aclaratoria

Aclarator¡a

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

ONCAÉ I Tooos Los Dftastsos RcstrnvAoo§.2017

Empresa Naciorral Portuaria, tercer prso ed¡flcio Tamec, en Puerto Cortés

l-ic I TOEN p- LPN " GC-0 5 -2023 I Clf)'AvisodePrensa. pil

L¡c170ENP-LPN -GC-05-2023:0 1-Plie9.s9&tE.l!e5cA8§leIc!r]¿,p!f

Lrc 1 ToEl'¡ P:tPN:Eq05¿Q23§9¿úsbtiÉsli!,pJl

Llc170ENP-LPN-GC-05-2023503-Aclar¿toria.odf

t-ic I ToENtLLPN- GC-0 5 -2023604 -Actadellecepltg¡v3f:SrtuGc-e-q&!Érpcl.[

$ ]i¡ 2 9?5
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MEMORANDO
GG629-2023

PARA: IICDA. TUCILA DET CID TOPEZ

DIRECTOR UNIDAD DE ADQUISICIONES

§ott*onurr.
q-

DE DT. CARLOS ARTURO BUESO CHINCHITIA
GERENTE GENERAT

ASUNTO: NoMBRAMIENTo or corvuslóN EVALUADoRA
pARA uctrAclolu ptisucA NActoNAL
ENP-rPN€C{,5-2023

FECHA: 22 de septiembre de 2023

Por este medio me dirijo a usted, por ser su Unidad la Encargáda del manejo de todos los procesos
licitatorios, Concursos Públicos y Privados y contrataciones Directas, a efecto de notiflcarle que
personal integrará la comisión Evaluadora del proceso de Licitación Pública Nacional ENp-LpN-Gc-05-
2023, referente a la "ADQulslclóru oe BoyAs ptne s¡ñeuacú¡¡ DEt cANAt DE AccEso, EN Et
PUERTO DE SAN LORENZO", a efecto de presentar revisión, Análisis y Recomendación del proceso en
mención, en un máximo de quince (15) dÍas hábiles, siendo los integrantes las personas que a
continuación se detallan :

tlc. ERTYN JosE AvttEz (JeÍe Departamento Ejecución presupuestariaf

ABOG. LOAñIY BURGOS (Abogado Departamento de segurÍdad tegat)

tlC. tUlS MANUEL tOpEZ (Jefu Dlvtstón Servtcios Generalesf
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Tomar nota de lo anterior y notificar a los interesados.
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AcrA DE REcoMENoncróx DEr pRocEso DE ¡-rcrrncrór púelrcn
NAcToNAL Erp-rpn-cc-0s-2023 'ADeursrcróru DE BoyAs nARA
señnuzlcróu DEL cANAL DE AccEso, EN EL puERTo DE sAN LoRENzo".

En la ciudad de Puerto Cortés, Departamento de Cortés a los treinta (30) dí¿as del mes
de octubre del año dos mil veintitrés (2023),los miembros de la Comisión Evaluadora de
las ofertas presentadas en el Proceso de Contratación LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAT ENP-IPN-GC-O5-2O23 *ADQUTSICIóN DE BOYAS PARA
sEÑALrzAcróN DEt CANAL DE AccEso, EN EL puERTo DE sAN LoRENzo,,
integrada por: Erlyn José Avilés, Luis Manuel López y Loany N. Burgos, nombrados por
la Gerencia General y notificados mediante Memorando UADQ-882-2023 en fecha 27 de
septiembre del 2023, suscribimos la presente acta, exponiendo lo siguiente:

1.. ¡USTIFICACION Y OBJETO DEt SUMINISTR.O.-

Las Ayudas a la Navegación (faros, boyas y balizas) son parte de la señalización
marftima de un Puerto, País o región y la Organización Marítima Internacional exige a

cada país miembro el cumplimiento de estas normas de señalización internacionales, el

incumplimiento está sujeto a declarar los Puertos de alto riesgo y por lo tanto ser
sancionados y como consecuencia suben los seguros de los barcos que aniban al País

derivando que los fletes aumenten de valor y por lógica la mercadería sufre de alza en
su precio al consumidor final el pueblo. El Departamento de Hidrografia y Ayudas a la
navegación tiene la responsabilidad de mantener todo el sistema de boyado ubicado en
el canal de acceso al Puerto de San Lorenzo en condiciones optimas y operativas, según
el Sistema de Boyado marít¡mo IALA.
La orden de Suministro consiste en adquirir 4 boyas para ayudas a la navegación para el
canal de acceso del Puerto de San Lorenzo; 1 boya de mar color blanco y CIo, marca de
tope esférica; 2 boyas laterales color verde y marca de tope cilíndrica; I boyas lateral
color rojo y marca de tope cónica invertido. Las Boyas antes mencionadas deben incluir
linterna LED auto contenido, sus respectivas cadenas, grilletes fijos y grilletes giratorios,
toda la estructura y componentes deben incluir especificaciones del Sistema de Boyado
Marítimo IALA.

II. AilTECEDENTE.-

II.1 Autorización.

I
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Mediante Sesión Ordinaria No. 918-2023 celebrada el 31 de julio del 2023, el Consejo

Directivo de la Empresa Nacional Portuaria autorizo el inicio del Proceso de

CONtTAtAC|óN TICITACIóN PúBLICA NACIONAT ENP'LPN'GC'O5'2O23
.ADQUISICIóN DE BOYAS PARA SEÑAIIZACTóN Orl CAI{AL DE ACCESO, EN

Et PUERTO DE SAN tORENZOnt con sujeción en el cumplimiento de los requisitos

legales mínimos exigidos para la naturaleza de ese tipo de proceso de contratación y de

las condiciones generales y especificas requeridas según la actividad a contratar.

III..INVTTACIÓN A PARTICIPAR

La Unidad de Adquisiciones de la Empresa Nacional Portuaria mediante la publicación

del Aviso correspondiente, invito al Publico interesado que cumpliera los requisitos de

ley, para que participara a presentar Ofefta en el LICfTACfÓff pÚgLICA I{ACIONAL

ENP-LPN-GC-O5-2023 'ADQUTSTCTóN DE BOYAS PARA SEÑALTZACTóN Oel
cAilAL DE ACCESO, EN Et PUERTO DE SAN LOREIIZO" siendo programada la

celebración de la Audiencia de Recepción y Apertura de Ofeftas en fecha 29 de

septiembre del 2023 a las 10:00 am.

IV..AUDIENCIA DE RECEPCIóN Y APERTUR.A DE OFERTAS.

En el día, hora y lugar citado en el Aviso publicado, se efectuó la celebración de

Audiencia de Recepción y seguidamente Apertura de ofertas de la LICITACIóN
púgucl NAcroNAt ENp-tpr-Gc-os-2023 *ADQUT$cróN DE BoYAs PARA

sEñAlrzAcrón orl cANAL DE AccEso, EN Et PUERTo DE sAN LoRENZo" y

en la cual presentaron ofeftas las siguientes Empresas:

1. AGENCIAS Y REPRESENTACTONES HONDUTEC S.A DE C.V

2. CONSORCIO TEKNI.INTERSEG
3. TRANSPORTE E INVERSIONES REYES S DE R. L DE C.V

4. DrSEÑO Y COilSTRUCCTóN S.A de C.V (DTCONSA)

5. DIM S de R.L de C.V y
6. GMAS S.A. REPR,ESENTACIONES.

euienes presentaron una oferta económica con I.S.V incluido y Garantía de

Mantenimiento de Oferta que detallamos a continuación
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EMPRESA OFERTA ECONOMICA GARANTIA

MANTENIMIENTO DE

OFERTA

AGENCIAS Y REPRESENTACIONES

HONDUTEC Sá DE C.V
L8,294,775.07 ,/

No.2724123
Emisor:Banco FICOHSA
Monto: L 180,000.00
Vigencia: 29 de septiembre -

2023 al 06 de marzo - 2024.

CONSORCIO TEKNI.INTERSEG
L 8,336, 512.89 ,

No.758/2O23
Emisor: Banco OCCIDENTE
Monto: L 170,000.00
Vigencia: 29 de septiembre -

2023 al 10 de marzo - 2024.

TRANSPORTE E INVERSIONES

REYES S DE R. L DE C.V L 10,235,000.00 ./

Cheque Cerüficado No.
82220369
Emisor: Banco OCCIDENTE
Monto: LZZí,OOO.OO
Vigencia: a partir del 28 de

septiembre - 2023.

DI§EÑO Y CONSTRUCCIÓN SA dE

c.v(DrcoNsA) L25,650,409.60

No. ZC-FL-999I6C-2023
Emisor: Seguros CREFISA
Monto: L 600,000.00
Vigencia: 29 de septiembre -

2023 al'1.2 de marzo - 202+.

DIM S de R.L de C.V L9,577,476.54

No.230027
Emisor; Seguros del País

Monto: L 290,000.00
Vigencia: 29 de septiembre -

2023 al 27 de febrero - 2024.

GMAS S.A REPRESENTACIONES

L 10,158,996.56

No.2722523
Emisor: Banco FICOHSA
Monto: L 280,000.00
Vigencia: 29 de septiembre -

2023 al 29 de febrero - 2024.
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V.. EXAMEN PRETIMINAR DE ASPECTOS DETERMINANTES PARA TIABER
pnoceoroo r u nevrs¡ór v gvru.uncrón or u oreRre pResrtmoa"
coruroRme n tos cnrentós o¡ evllulc¡ót.
V,l,- Cumplimiento del Mínimo de Oft¡entes. - El Documento de licitación que

regula el proceso de Contratación LICITACIóN púglrCa NACIONAL ENP-LPN-GC-
O5-2O23, dispone en la clausula IO-12 que el número mínimo de ofertas para no
declarar desíe¡ta la Licitación, es de una ofefta por lote, en ese sentido manifestamos
que por haber presentado Ofefta Las Empresas: AGENCHS Y REPRESENTACIONES
IIONDUTEC S.A DE C.V; CONSORCIO TEKNI-INTERSEG; TRANSPORTE E

TNVERSTONES REYES S DE R. L DE C.V; DrSEÑO V CONSTRUCCTóN S.A de C.V
(DICONSA); DIM S de R.L de C.V y GMAS S.A. REPRESENTACIONES, hubo el

número de participantes para no proceder a solicitar la declaratoria de Desierto del
proceso.

V,2.- Presentación de los Formularios: L¡sta de Precios, OfeÉa Económica y
Garantía de Mantenimiento de Oferta confurme lo prcdeterminado en el
Documento Base: De !a revisión efectuada a la Oferta presentada por los Oferentes
pafticipantes se constató que presentaron la citada documentación conforme a los

formatos y demás términos o condiciones predeterminados en el pliego de condiciones
para dichos documentos, como ser tipo, porcentaje mínimo de la garantía de

mantenimiento de oferta, plazos de vigencia de la garantía, de la ofert¡ económica, de

ejecución del seruicio.

v.3.- Verificación de que la Oftrtas económicas estÉn dentro del techo
presupuestario Admisible. Vista y comparado el valor del presupuesto estimado por

la administración con el monto de las Ofert¡s económicas presentadas por las Empresas

AGENCIAS Y REPRESENTACIONES HONDUTEC S.A DE C.V; COilSORCIO
TEKNI-IilTERSEG; TRANSPORTE E IilVERSIONES REYES S DE R. L DE C.V;
DrsEÑo Y CoNSTRUCCTóN S.A de C.V (DTCONSA); DrM S de R.L de C.V y
GMAS S.A. REPRESENTACIONES, se manifiesta que exceptuando la Oferta

económica presentada por DISEÑo Y cONsTRUccrór S.A de C.v (DIcoNS§ las

demás se encuentra conforme al techo presupuestario admisible previsto por la

Empresa Nacional Portuaria. La Ofefta económica presentada por DISEÑO Y
COIISTRUCCIóN S.A de C.v (DICONSAT), es superior del presupuesto estimado en

un78,.27oh. por consiguiente en esta fase es descalificado.
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VI..FASES DE EVALUACIóN

El Documento Base que regulo el Proceso de LIctTACIÓu pÚ¡IICA ilACIONAt
ENP-LPN-GC-05-2023 *ADQUrsrcróN DE BoyAs pARA sEÑAlrzAcrón oel
cAf{AL DE AccEso, EN EL PUERTO DE sAN loREilzo', fija en la página t3-Lt,
que las fases a evaluar son: LEGAL, FINANCIER& TECNICA y ECONOMICA, basado en el
cumplimiento de los aspectos predeterminados para cada aspecto.

vl.l.- Preliminarmente se verifico que la documentación técnica presentada por las
Empresas participantes AGENCIAS Y REPRESENTACIoNES HoNDUTEC s,A DE
C.V; CONSORCIO TEKNI.INTERSEG; TRANSPORTE E INVERSIONES REYES s
DE R. L DE C.V; DIM S de RL de C.V y GMAS s.A. REPRESENTACIONES,
cumplieran los aspectos sustanciales de índole técnico que no son susceptible de
subsanación conforme lo predeterminado en el Documento de Licitación, a tal efecto y
como apoyo al proceso desarrollado por esta Comisión Evaluadora, se le solicÍto a ta

Unidad de Ingeniería que emitieran Dictamen Técnico mediante el cual plasmarán si la
documentación presentada por los oferentes antes mencionados, cumplían
sustancialmente los aspectos técnicos previstos en el Documento de Licitación, fue
solicitado mediante el memorando CELL{95-2023 de fecha 16 de octubre del 2023.
Siendo remitido el dictamen técnico en fecha 20 de octubre del 2023, contenido en
Memorando DHAN-092-2023 de fecha 18 de octubre del 2023 y en el que concluyeron
que: DIM S de R.L de C.V, cumplía con todas las especificaciones técnicas de acorde a
los solicitado en el Pliego de Condiciones; Las Empresas AGENCIAS y
REPRESENTACIONES HONDUTEC S.A DE C.V; CONSORCIO TEKNI-INTERSEG;
TRANSPORTE E INVERSIONES REIES S DE R. L DE C.V, no se ajustaban a los
aspectos sustanciales requeridos en el Documento de Licitación, y en cuanto a GMAS
S.A. REPRESEI{TACIONES apreciaron que no había acompañado detalle de las
especificaciones técnicas de las cadenas, y grilletes requeridos, por consiguiente previo
a descalificarla definitivamente, a esta ultima le solicitamos en la Etapa de Subsanación
y Aclaración, que señalará en que folio de su ofefta técnica estaba tas especificaciones
técnicas de esos bienes.

Por tanto siendo descalificadas en esta Etapa las Empresas AGENCIAS y
REPR.ESEilTACIONES HONDUTEC S.A DE C.V; OOilSORCIO TEKNI-INTERIiEG;
TRATISPORTE E INVERSIONES REYES S DE R. L DE C.V.

UL!,- Revisión de la Documentación Legal, Financiera y Técnica subsanable.
De la revisión a la documentación presentada por la Empresa DIM S de R.L de C,V. en
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relación a la documentación establecida en los documento de licitación, se aprecio que

alguna de su documentación contenía defectos subsanables, por lo que se giro

comunicación a la Unidad de Adquisición mediante Memorando CEL-LL2-2023 de fecha

20 de octubre del 2023, para que le notificaran al Oferente subsanarla, cuyos aspectos

fueron:

DIM S de R.L de C.V.

o Presentar Declaración Jurada del Oferente firmada por su representante legal,

donde este se responsabiliza de la veracidad y autenticidad de todos los

compromisos adquiridos y de la información proporcionada en su oferta y aceptar

todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos, sanciones

establecidas en este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera. (la

firma deberá ser autenticada por Notario Público), porque no está autenticada la

que presentaron.

o Presentar copias autenticadas por Notar¡o Público de los Documentos siguientes,

por haber sido acompañados copias simples: a. De los Instrumentos Públicos No.

4gO, 1080, 1081, 61 y 62; b. Documento Nacional de Identificación del

representante legal; c. Permiso de Operación; d. Constancia de Cámara de

Comercio; e. De los Estados Financieros: Estado de Resultado y Balance General

que obran a folio 102-105; f. Constancia de Solvencia vigente extendida por el

Colegio donde se encuentra inscrito el Contador Público que refrendo los Estados

Financieros acompañados.
o preseñtar Copia autenticada por Notario Público, del RTN del representante legal

y de la Empresa Oferente, por no haber sido presentado.

o Proveer lista de Socio de la Empresa Larach S.A de C.V, debidamente firmada por

Su representante legal y autenticada su firma por Notario Público.

o Indicar que porcentaje de participación tienen en la Sociedad DIM S de R.L de

C.V, los socios de la misma.
o En caso de contar con la misma, presentar Constancia vigente de Crédito

extendida por instituciones Bancarias, que demuestre cuanto de monto tiene de

línea de crédito abierto.
o presentar Certificado de calidad ISO-9001, ser miembro de IALA y certificar que

cumplen con la directriz 1066 de IALA sobre el diseño de fondeos para ayudas

flotantes a la navegación para el suministro de boyas, porque no lo presento.

o presentar Cartas de Referencia o Copias de Contratos de haber realizado

suministro de iguales o similares al solicitado en este proceso, de los últimos 5
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años. Las Cartas de referencia deberán incluir: nombre del cliente, dirección,
persona contacto, número telefónico, descripción del suministro (acompañar
documentos acreditativos como ser Contratos, facturas etc.)

A la Empresa GMAS S.A. REPRESENTACIONES se le requiero lo siguiente:

. Señalar en que folio de su Oferta Técnica constan descrita las especificaciones
técnicas del Suministro de Cadenas, Grilletes fljos y Giratorios ofrecidos.o Presentar Tres Garantías de Fabrica por desperfecto de fábrica siguientes: de 5
años en las boyas, de 2 años en las linternas y de 2 años en las cadenas y
grilletes fijos y giratorios, porque no las presento.

o Presentar Constancia de Crédito Comercial vigente, que demuestre cuanto de
monto tiene de línea de crédito abierto, (en caso de contar con ta misma).

Vf.3 Recepción de documentación subsanada y consulta.-
DIM S de R.L de C.V., subsano la anterior documentación en tiempo y forma quien la
presento en fecha 23 de octubre del 2023.

GMAS s.A. REPRESENTACIONES, de la revisión a la nota de respuesta presentada
por el oferente citado en cuanto a la consulta realizad a de 'ftñalar en que fotio de su
Üerta Técnica constan descrita las especifrcaciones técnicas det Suministro de Cadenas,
Grilletes frios y Giratorios ofrecidosi concluimos que definitivamente no acompañaron
inicialmente en su oferta técnica las especificaciones técnicas de tas cadenas y de los
gr¡lletes fijos y giratorios requeridos en el proceso de contratación LICITACIóNpÚglrcl NAcroNAt ENP-IPN-GC-O5-2O23, dicha omisión no nos permitió
preliminarmente hacer una valoración comparativa de los bienes ofrecidos y realizar una
comparativa en relación de lo que la Empresa Nacional Portuaria está requiriendo, por
cuanto al ser un aspecto sustancial no susceptible de subsanación y que pretendía
subsanar dicha omisión cuando se le consulto por el mismo, fue Descalificado en esta
Etapa, ver Documento de Licitación, pá9. ll, FASE III Evaluación técnica.
Una vez completada la documentación del Oferente DIM S de R.L de C.V, se procedió
a evaluarla conforme a los criterios predeterminados en el documento de Licitación.

VI. 4.- Capacidad Financiera: Fue solicitado a la Unidad de Finanzas mediante
Memorando CEL-120-2023 de fecha 25 de octubre del ZOZ3 que evaluará
financieramente a la Empresa DIM S de R.L de C,V, siendo remitido por la Unidad de
Finanzas la evaluación respectiva realizada por el Lic. Miguel Leiva en su condición de
Contador Público de la Empresa Nacional Portuaria quien determino que DIM S de R.L
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de C.V cuenta con una disponibilidad financiera en base a los Estados Financieros del

año 2022, líneas de crédito bancarias y comerciales presentadas, en cuanto acceso

inmediato a dinero en efectivo de trece millones quinientos ochenta y un mil quinientos

cincuenta lempiras con 20/100 (L 13, 581,550.20), lo cual es superior de la capacidad

financiera que ese proceso requería del Oferente, porque los términos de referencia

únicamente contemptan que el Oferente debe demostrar tener acceso inmediato a

dinero en efectivo por al menos del 10olo del monto de su oferta económica, lo cual

cumple satisfactoriamente este parámetro.

VI. S.- Capacirlad Técnica: Conforme al Dictamen Técnico emitido en Memorando

DHAN-092 -2023 de fecha 18 de octubre del 2023 suscrito por José Manuel Gutiérrez

Elvir en su condición de Jefe Depaftamento de Hidrografía y Ayudas a la Navegación de

la ENp, la Empresa Desarrollo Internacionales Múltiples S de R.L (DIM), cumple con

todas las especificaciones técnicas de acorde a los solicitado en el Pliego de

Condiciones.

VI. 6 Evaluación de la OfeÉa Económica:

La Empresa Desar¡ollo Internacionales Múlüples S de R.L (DIM), presentó una

OfC¡tA CCONóMICA CN CI PTOCCSO dE LICITAC¡óN PÚBLICA NACIONAL ENP'IPN.

GC-05-2023 .ADQUTSTCTÓN DE BOYAS PAR,A SEÑALIZACTó¡{ o¡l CANAL DE

ACCESO, EN EL pUERTO DE SAN LORENZOU, pot valor de NUEVE MILLONES

QUTNTENTOS SETENTA y SrETE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 54/100

(Lg, Sl7, 476.54), cuyo valor se encuentra por debajo del presupuesto estimado por la

Empresa Nacional Portuaria en un 33.435o/o.

VII, RATIFICACIóN DE ASIGNACIóN PRESU PUESTARIA..

Mediante memorando CEL-128-2023 de fecha 27 de octubre de 2023 se solicitó a la al

Departamento de planificación Presupuestaria ta ratificación de la Disponibilidad

presupuesüaria para atender el valor de la oferLa económica presentada por Desarrcllo

Internacionales Múltiples S de R.L (DIM), y conforme Memorando UDP-DPP-360-

2023 de fecha 30 de octubre del 2023 suscrito por la Lic. Maríia Antonia Galo en su

condición de Jefe Depto. Planificación Presupuestaria, nos contestó que si existe

disponibilidad presupuestaria en el Presupuesto General de Ingresos

EJerclcio flscal 2023, objeto de gasto "42520 Equipos de Señalamiento"

valor total de la oferta económica.

Por lo anterior procedemos a emitir la siguiente recomendación:

y Egresos del

;! ¡
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VIII.. RECOMENDACIóN. .

Considerando que la Ofefta presentada por la Empresa Desarrcllo Internacionales
Múlt¡ples S de ILL (DIM), cumple satisfactoriamente los aspectos: legal, financiero,

técnico y económico, conforme lo establecido en el Documento de Licitación de la

LrcrrAcróu púslrcA NAcToNAL ENp-LpN-Gc-os-2023'ADQUrsrcróN DE

BOYAS PARA SEÑALIZAC¡óN oel CANAL DE AcCEsO, EN EL PUERTO DE sAN

LORENZO', recomendamos:

pRIMERO, Adjudicar a la Empresa Desarrollo Internacionales Múltiples S de R.L

(DIM), la IICITACIóN pÚsl¡cA NACIOilAL ENP-IPN-GC'05-2023
.iAoeutsrcróN DE BoyAs eARA sEñALrzAcróN DEL cANAL DE AccEso, EN

EL pUERTO DE SAN LORENZO', por un monto NUEVE MILLONES QUINIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 54l1OO (L 9, 577,

476.54), valor que incluye el Impuesto Sobre Ventas y que representa una rebaja del

33.435o/o en relación del presupuesto estimado por la Empresa Nacional Poftuaria, con

fundamento en el artículo 136 .c) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

SEGUNDO: Declarar Inadmisible la Oferta presentada por AGENCU\S Y

REPRESENTACIONES HONDUTEC S.A DE C.V; CONSORCIO TEKNI-INTERSEG;

TRANSPORTE E INVERSIONES REYES S DE R. t DE C.V; GMAS S.A.

REPRESENTACIONES y; DISEÑO Y CONSTRUCCIóN S.A de C.V (DICONSA por

no ajustarse a los aspectos sustanciales previstos en el Documento de Licitación del

referido proceso de contratación, con fundamento en el artículo articulo 136.b del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

TERCERO: Remitir esta recomendación al Consejo Directivo mediante la Gerencia

General para su correspondiente resolución.

Nosotros los abajo firmantes manifestamos que el contenido de las ofertas de la

Licitación en referencia han sido revisado de conformidad a la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento y alrDocumento de Licitación
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de Ia Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 920-2023 de la sesión de fecha 03 de noviembre de 2023, en el Punto
No. lV. Asuntos de la Gerencia, No.9. Solicitud de Adjudicación de la Licitación Pública
Nacional No. ENP-LPN-GC-05-2023 referente a "ADQUISICION DE BOYAS PARA
SEÑALIZACION DEL CANAL DE ACCESO, EN EL PUERÍO DE SAN LORENZO"SE CMitió
la siguiente resolución: "CONSIDERANDO: Que en Acta Ordinaria 918-2023 de Ia sesión
celebrada el 3l de julio de 2023 se autorizó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional
No. ENP-LPN.GC.O5-2023 referente a ..ADQUISICION DE BOYAS PARA SEÑALIZACIoN
DEL CANAL DE ACCESO, EN EL PUERTO DE SAN LORENZO"CONSIDERANDO: Que ta
invitación a licitar fue publicada los días 2'1 de agosto de 2023 en el d jario La Prensa, 22 de
agosto de 2023 en el Diario La Tribuna, y fue solicitada la publicación en el Diario Oficial La
Gaceta el 16 de agosto de2023; CONSIDERANDO: Que habiéndose designado el día y hora
para la recepción de ofertas el veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 10:00, como
consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, se recibró oferta de las empresas
siguientes 1) AGENCIAS Y REPRESENTACIONES HONDUTEC S.A. de C.V; 2l
CONSORCIO TEKNI-INTERSEG; 3) TRANSPORTES E INVERSIONES REYES S. de R.L. de
c.v; a) DlsEÑo Y ooNSTRUCCIÓN S.A. de C.V.; 5) DtM S. de R.L. de C.V., y 6) GMAS S.A.
REPRESENTACIONES, CONSIDERANDO: Que habiendo sido revisada la documentación
presentada por los oferentes, la Comisión Evaluadora determinó que todas las ofertas
económicas presentadas se encuentran por debajo del presupuesto base, con excepción de
la oferta de la firma DISEñO y CONSTRUCCIÓN S,A. de C.V., cuyo monto excede un
setenta y ocho coma veintisiete por ciento (78,27ok) el presupuesto base, razón por lo cual se
descalifica dicha oferta; CONSIDERANDO: En la etapa de verificación de cumplimiento de las
especificacio nes técnicas solicitadas, se hace constar mediante Memorándum DHAN-092-
2023 del Departamento de Hidrografía y Ayudas a la Navegación en relación al equipo
ofertado se determinó lo siguiente: 1) Ia Empresa DIM S. de R,L. de C.V cumple con todas las
especificacion es técnicas del pliego de condiciones; 2) Ios productos ofrecidos por las
empresas AGENCIAS Y REPRESENTACIONES HONDUTEC S.A. de C.V, CONSORCTO
TEKNI-INTERSEG, TRANSPORTES E INVERSIONES REYES S. de R.L. de C.V.; y DISEñO
Y CONSTRUCCIÓN S A de C.V. (DICONSA) no se ajustaban a los aspectos sustanciales
requeridos en el Documento de Licitación, en base a lo dispuesto en el artículo 136.b del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y 3) Que la empresa GMAS S.A
REPRESENTACIONES no acompañó a su oferta las especificaciones técnicas del producto
ofrecido, por lo cual, sujetos a lo dispuesto en el Documento de Licitación en su página 17,
FASE lll, Evaluación Técnica, la Comisión Evaluadora determinó descalificar la oferta;
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CONSIDERANDO: Que la capacidad financiera de la empresa fue evaluada por el Contador
Público de la Empresa Nacional Portuaria, encontrándola satisfactoria; CONSIDERANDO:
Que ha sido ratificada la disponibilidad presupuestaria mediante Memorándum UDP-DPP-360-
2023 para cubrir el monto ofertado; POR TANTO, este Consejo Directivo de la ENP, con
base en los análisis legal, técnico y económico, relacionados en el Acta de
Recomendación de la Comisión Evaluadora de Licitaciones, con fundamento en lo establecido
en los aftículos 51,52 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 136.c, 139.a del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y lo estipulado en el pliego de condiciones
de la Licitación Pública Nacional aquí relacionada, RESUELVE: PRIMERO. Adiudicar el
proceso de Licitación Pública Nacional No. ENP-LPN-GC-05-2023 referente a
"ADQUISICION DE BOYAS PARA SEÑALIZACION DEL CANAL DE ACCESO, EN EL
PUERTO DE SAN LORENZO" a la empresa DESARROLLO INTERNACIONALES
MÚLTIPLES S. de R.L. (DlM) por la suma de Nueve Mittones Quinientos Setenta y Siete
Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Lempiras con 54/100. (L 9,577,476.54), valorque incluye
el lmpuesto Sobre Ventas, por ser una oferta que cumple con los requisitos legales, técnicos y
financieros establecidos en la Ley y los Pliegos de Condiciones, conviene a los intereses de la
ENP, tal como lo recomienda la Comisión Evaluadora de Licitaciones en el Acta emitida al
efecto. SEGUNDO: lnstruir a Ia Unidad de Adquisiciones y demás dependencias
competentes procedan al fiel cumplimiento de la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, debiendo asegurarse que la empresa adjudicada cumpla con la obligación de
rendir todas las garantías de Ley. TERCERO. En consecuencia, autorizar a la Gerencia
General para que proceda a firmar el contrato correspondiente, con todas sus formalidades,
de acuerdo a esta resolución, CUARTO. Esta resolución es de efecto inmediato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Corlés, a los nueve (09) días del mes de noviembre de dos

mil veintitrés

Ca Bueso hinc
Secretar o Consejo irecti
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ÍIANZA DE MANTENIMIENIO DE OfETIA NO. 230027

rECHA DE EMISIóNi 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

ATIANZADO: DESATROTTO§ INIERNACIONATIS MÚTIIPTES S. DE LT. DE C.V.

DIIECCIóN Y IEIEÍONO: EARRIO GUAMILITO, ]I CALLE, 6 AVENIDA, SAN PEDRO SULA. CORTÉS,

fEl.997ó-8434.

Fionzo o fovor de lo EMPRESA |{ACIONAI POiTUARI,A. poro goronl¡zor que el Afionzodo, moniendró lo OIERIA,

presentodo en to Licitoción No. EN?-[P[.GC-05-20i13, poro el suministro de "ADQi lslclóN oE loYAs PARA LA

SEÑATIZACIóN DEI. CANAI. DE ACCESO, EN EI ?UERIO DE SA TORENZO".

SUMA AfIANZADA: t, 290,(m.OO (DO§ClEl{lO§ NOVE {TA rllll I'EMPIiA§ EXACIO§)

VIGENCIA:

aE EflClA¡lO: EMPTESA NACIONAL POnTUARIA

cTAusUIA E§IECIAI. oluGAToTIA: LA PRESENTE FIANZA sERÁ E..IECUTADA POR EL MONTO ÍOTAL DE LA MISMA A

SIMPTE REOUERIMIENTO DE TA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DF

INCUMPTIMIENTo EMITIDA PoR I.A GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQU¡ER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA. A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSÍITUYE

UNA OBLIGACION SOLIDARIA, INCONDICIONAL. IRREVOCABLE Y DE E.,IECUCIóN AUTOMÁNCA; EN CASO DE

coNtltcTo ENTRE EL BENEFtctARro y EL ENTE EMlsoR DEL TíTULo, AMBAS PARTES sE SoMEIEN A LA JURISDICCIÓN

DE LoS IRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEt DOMICILIO DE PUERTO CORTÉs. LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAI

OBTIGAIORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

Los fionzos emilidos o fovor del Empreso Noc¡onol Porluorio serón sol¡dor¡os, incond¡cionoles, ¡frevocobles y de

reolizoción oulomólico v no d.b.rón odklonona clóutubr oue onu¡an o llmllGn lo clóutula obbobdo.

5e entenderó por el¡ncumpl¡mienio si el Af¡onzodo:

l. Refiro su oferto duronle el periodo de volide¿ de lo mismo.

2, No oceplo lo correcc¡ón de los erores {silos hubiere) del Prec¡o de lo oferlo.

3. Si después de hober s¡do nollficodo de lo oceploción de su Oferio por el conrrotonle duronle el periodo

de volidez de lo mismo, no firmo o rehúso firmor el Controfo, o se rehÚso o presenlor lo F¡onzo de

Cump¡imiento.

4. Cuolquier okq cond¡c¡ón esl¡pulodo en el pliego de condl'c¡o¡es.

En fe de lo cuol, se em¡le lo presenie Fionzo, en lo ciudod de Tegucigolpo, Deporlomenlo de konc¡sco Morozón,

o los l2 díos del mÉs de sept¡embre del oño 2023.
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FIANZA DE MANIENIMIENTO DE OFERTA

DE:29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HASÍA:27 DE FEBRERO DE2024


